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Acuerdo entre la República de Chile y la República de E Salvador 
sobre prevención, control, fiscalización y represión del uso 

indebido y tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas y sus precursores y productos químicos específicos 
 
Suscrito en Santiago el 30 de agosto de 1991. 
Promulgado por Decreto Nº 1.066, de RR.EE., de 8 de septiembre de 
1993. 
Publicado en el Diario Oficial de 29 de diciembre de 1993. 
 
 
 
EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE CHILE Y EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE EL SALVADOR, EN ADELANTE DENOMINADAS LAS 
PARTES CONTRATANTES, 
 
CONCIENTES DE QUE EL CULTIVO, PRODUCCIÓN, EXTRACCIÓN, 
FABRICACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y COMERCIO ILEGALES DE 
ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS, ASÍ COMO LA 
ORGANIZACIÓN, FACILITACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE ACTIVIDADES 
ILÍCITAS RELACIONADAS CON ESTAS SUSTANCIAS Y SUS MATERIAS 
PRIMAS, TIENDEN A SOCAVAR SUS ECONOMÍAS Y PONER EN PELIGRO 
LA SALUD DE SUS PUEBLOS, EN DETRIMENTO DE SU DESARROLLO 
SOCIO ECONÓMICO; 
 
REAFIRMANDO LOS PRINCIPIOS RECOGIDOS EN LOS DIVERSOS 
CONVENIOS MULTILATERALES VIGENTES SOBRE LA MATERIA; 
 
CONVENCIDOS DE LA NECESIDAD DE ADOPTAR MEDIDAS 
COMPLEMENTARIAS PARA COMBATIR TODOS LOS TIPOS DELICTIVOS Y 
ACTIVIDADES CONEXAS RELACIONADAS CON EL CONSUMO Y EL 
TRÁFICO ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS 
PSICOTRÓPICAS; 
 
CONSIDERANDO LA CONVENIENCIA DE ESTABLECER UNA 
FISCALIZACIÓN RIGUROSA EN LA PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE LOS ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS 
PSICOTRÓPICAS, COMO ASÍ TAMBIÉN SOBRE LAS MATERIAS PRIMAS 
INCLUIDOS LOS PRECURSORES Y LOS PRODUCTOS QUÍMICOS 
ESENCIALES UTILIZADOS EN LA ELABORACIÓN Y TRANSFORMACIÓN 
ILÍCITAS DE DICHAS SUSTANCIAS; 
 
INTERESADOS EN ESTABLECER MEDIOS QUE PERMITAN UNA 
COMUNICACIÓN DIRECTA ENTRE LOS ORGANISMOS COMPETENTES DE 
AMBOS ESTADOS Y EL INTERCAMBIO DE INFORMACIONES 
PERMANENTES, RÁPIDAS Y SEGURAS SOBRE EL TRÁFICO Y SUS 
ACTIVIDADES CONEXAS Y; 
 
TENIENDO EN CUENTA SUS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES, 
LEGALES Y ADMINISTRATIVAS Y EL RESPETO A LOS DERECHOS 
INHERENTES A LA SOBERANÍA DE AMBOS ESTADOS, ACUERDAN LO 
SIGUIENTE: 
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ARTÍCULO I 
 
LAS PARTES CONTRATANTES SE COMPROMETEN A EMPRENDER 
ESFUERZOS CONJUNTOS, ARMONIZAR POLÍTICAS Y REALIZAR 
PROGRAMAS ESPECÍFICOS PARA EL CONTROL, LA FISCALIZACIÓN Y LA 
REPRESIÓN DEL TRÁFICO ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES Y 
SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS Y DE LAS MATERIAS PRIMAS 
UTILIZADAS EN SU ELABORACIÓN Y TRANSFORMACIÓN, PARA 
CONTRIBUIR A LA ERRADICACIÓN DE SU PRODUCCIÓN ILÍCITA.  
ASIMISMO, LOS ESFUERZOS CONJUNTOS SE REALIZARÁN EN EL 
CAMPO DE LA PREVENCIÓN DEL CONSUMO Y TRATAMIENTO Y 
REHABILITACIÓN DE LOS TOXICÓMANOS. 
 
ARTÍCULO II 
 
PARA LOS FINES DEL PRESENTE ACUERDO, SE ENTENDERÁ: 
 
A. POR “ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS” LAS 

ENUMERADAS EN LA CONVENCIÓN ÚNICA SOBRE 
ESTUPEFACIENTES DE 1961, ENMENDADA POR EL PROTOCOLO DE 
1972, Y EN LA CONVENCIÓN SOBRE SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS 
DE 1971, AMBAS CONCLUIDAS EN EL ÁMBITO DE LAS NACIONES 
UNIDAS, COMO TAMBIÉN OTRA SUSTANCIAS QUE ESTE ASÍ 
CONSIDERADA DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN INTERNA 
DE CADA PARTE CONTRATANTE; 

 
B. POR “PRECURSORES Y PRODUCTOS QUÍMICOS”, LOS QUE FIGURAN 

EN LOS CUADROS I Y II DEL REGLAMENTO  MODELO ELABORADO 
POR EL GRUPO DE EXPERTOS EN EL MARCO DE LA ORGANIZACIÓN 
DE LOS ESTADOS AMERICANOS Y APROBADO EN LA REUNIÓN DE 
IXTAPA, MÉXICO, DEL 17 AL 20 DE ABRIL DE 1990; 

 
C. POR “SERVICIOS NACIONALES COMPETENTES”, LOS ORGANISMOS 

OFICIALES ENCARGADOS EN EL TERRITORIO DE CADA UNA DE LAS 
PARTES CONTRATANTES DE LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL USO 
INDEBIDO DE DROGAS, DE LA REPRESIÓN DEL TRÁFICO ILÍCITO DE 
ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS, SUS MATERIAS 
PRIMAS, INCLUIDOS SUS PRECURSORES Y PRODUCTOS QUÍMICOS 
ESPECÍFICOS Y DE LA REHABILITACIÓN DEL TOXICÓMANO. 

 
ARTÍCULO III 
 
LAS PARTES CONTRATANTES, DE CONFORMIDAD CON SUS 
LEGISLACIONES INTERNAS, ADOPTARÁN MEDIDAS PARA CONTROLAR 
LA DIFUSIÓN, PUBLICACIÓN, PUBLICIDAD, PROPAGANDA Y 
DISTRIBUCIÓN DEL MATERIAL QUE CONTENGA ESTÍMULOS O 
MENSAJES SUBLIMINALES, AUDITIVOS, IMPRESOS O AUDIOVISUALES 
QUE PUEDAN FAVORECER EL TRÁFICO Y EL CONSUMO DE 
ESTUPEFACIENTES Y DE SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS, INCLUIDOS 
SUS PRECURSORES Y PRODUCTOS QUÍMICOS ESPECÍFICOS. 
 
ARTÍCULO IV 
 
LAS PARTES CONTRATANTES  INTENSIFICARÁN Y COORDINARÁN LOS 
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ESFUERZOS DE LO SERVICIOS NACIONALES COMPETENTES PARA LA 
PREVENCIÓN DEL CONSUMO, LA REPRESIÓN DEL TRÁFICO, EL 
TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE LOS TOXICÓMANOS Y LA 
FISCALIZACIÓN DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS, 
PRECURSORES Y PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ COMO DE REFORZAR 
TALES SERVICIOS CON RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y 
FINANCIEROS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. 
 
ARTÍCULO V 
 
LAS PARTES CONTRATANTES ADOPTARÁN, DE ACUERDO CON SUS 
LEGISLACIONES INTERNAS, LAS MEDIDAS QUE SEAN PROCEDENTES 
PARA PERSEGUIR Y SANCIONAR LA FACILITACIÓN, ORGANIZACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL TRÁFICO 
ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES Y DE SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS.  
IGUALMENTE, ATENDIÉNDOSE A DICHA NORMATIVA, SE 
COMPROMETEN A REALIZAR UNA FISCALIZACIÓN RIGUROSA Y UN 
CONTROL ESTRICTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, IMPORTACIÓN, 
EXPORTACIÓN, TENENCIA, DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE MATERIAS 
PRIMAS, INCLUIDOS LOS PRECURSORES Y LOS PRODUCTOS QUÍMICOS 
ESENCIALES UTILIZADOS EN LA FABRICACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE 
DICHAS SUSTANCIAS, TOMANDO LOS RESGUARDOS NECESARIOS 
PARA PROTEGER LAS CANTIDADES NECESARIAS PARA SATISFACER EL 
CONSUMO LÍCITO, CON FINES MÉDICOS, CIENTÍFICOS, INDUSTRIALES 
Y COMERCIALES. 
 
ARTÍCULO VI 
 
LAS PARTES CONTRATANTES, DE CONFORMIDAD CON SUS 
LEGISLACIONES INTERNAS, ESTABLECERÁN MODOS DE 
COMUNICACIÓN DIRECTA SOBRE EL DESCUBRIMIENTO Y EVENTUAL 
DETENCIÓN DE BUQUES, AERONAVES Y OTROS MEDIOS DE 
TRANSPORTE SOSPECHOSOS DE TRANSPORTAR ILÍCITAMENTE 
ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS O SUS MATERIAS 
PRIMAS, INCLUIDOS LOS PRECURSORES Y LOS PRODUCTOS QUÍMICOS 
ESENCIALES UTILIZADOS EN LA FABRICACIÓN Y TRASFORMACIÓN DE 
ESAS SUSTANCIAS, EN CONSECUENCIA, LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES DE LAS PARTES CONTRATANTES ADOPTARÁN LAS 
MEDIDAS QUE CONSIDEREN NECESARIAS, DE ACUERDO CON SUS 
LEGISLACIONES INTERNAS. 
 
ARTÍCULO VII 
 
LAS PARTES CONTRATANTES SE COMPROMETEN A APREHENDER Y 
DECOMISAR, DE CONFORMIDAD CON SU LEGISLACIÓN NAICONAL, LOS 
VEHÍCULOS DE TRANSPORTE AÉREO, TERRESTRE O MARÍTIMO 
EMPLEADOS EN EL TRÁFICO, DISTRIBUCIÓN, ALMACENAMIENTO O 
TRANSPORTE ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS 
PSICOTRÓPICAS, INCLUIDOS LOS PRECURSORES Y LOS PRODUCTOS 
QUÍMICOS ESENCIALES UTILIZADOS EN LA FABRICACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN ILEGALES DE ESAS SUSTANCIAS. 
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ARTÍCULO VIII 
 
LAS PARTES CONTRATANTES, DE CONFORMIDAD CON SUS 
LEGISLACIONES INTERNAS, ADOPTARÁN LAS MEDIDAS NECESARIAS Y 
SE PRESTARÁN ASISTENCIA TÉCNICA MUTUA PARA REALIZAR 
PESQUISAS E INVESTIGACIONES PARA PREVENIR Y CONTROLAR LA 
ADQUISICIÓN, POSESIÓN Y TRANSFERENCIA DE BIENES PRODUCTO 
DEL TRÁFICO ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS 
PSICOTRÓPICS Y DE SUS MATERIAS PRIMAS, INCLUIDOS LOS 
PRECURSORES Y LOS PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES UTILIZADOS 
EN LA FABRICACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE ESAS SUSTANCIAS; 
COMO ASÍ TAMBIÉN PARA LOCALIZAR Y ASEGURAR DICHOS BIENES. 
 
ARTÍCULO IX 
 
LAS PARTES CONTRATANTES PROPORCIONARÁN A SUS RESPECTIVOS 
SERVICIOS NACIONALES COMPETENTES ENCARGADOS DE REPRIMIR EL 
TRÁFICO ILÍCITO, ESPECIALMENTE LOS DESTACADOS EN LAS ZONAS 
FRONTERIZAS Y EN LAS ADUANAS AÉREAS Y MARÍTIMAS, 
ENTRENAMIENTO ESPECIAL, PERMANENTE Y ACTUALIZADO SOBRE 
INVESTIGACIÓN, PESQUISA Y DECOMISO DE ESTUPEFACIENTES Y 
SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS Y DE SUS MATERIAS PRIMAS, 
INCLUIDOS LOS PRECURSORES Y LOS PRODUCTOS QUÍMICOS 
ESENCIALES. 
 
LAS PARTES INTERCAMBIARÁN EXPERTOS DE DICHOS SERVICIOS PARA 
ACTUALIZAR LAS TÉCNICAS Y ESTRUCTURAS DE ORGANIZACIÓN EN LA 
LUCHA CONTRA EL TRÁFICO ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES Y 
SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS. 
 
ARTÍCULO X 
 
LAS PARTES CONTRATANTES, CON SUJECIÓN A LO DISPUESTO EN SUS 
RESPECTIVAS LEGISLACIONES, INTERCAMBIARÁN INFORMACIÓN 
RÁPIDA Y SEGURA SOBRE: 
 
A. SITUACIÓN Y TENDENCIAS INTERNAS DE CONSUMO Y TRÁFICO DE 

ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS Y DE SUS 
MATERIAS PRIMAS INCLUIDOS LOS PRECURSORES Y PRODUCTOS 
QUÍMICOS ESPECÍFICOS; 

 
B. SUS RESPECTIVAS LEGISLACIONES INTERNAS EN MATERIA DE 

ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS Y SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS NACIONALES COMPETENTES 
ENCARGADOS DE LA PREVENCIÓN, TRATAMIENTO Y 
REHABILITACIÓN DE LOS TOXICÓMANOS; 

 
C. DATOS RELATIVOS A LA IDENTIFICACIÓN DE PRODUCTORES, 

PROVEEDORES Y TRAFICANTES INDIVIDUALES O ASOCIADOS Y A 
SUS MÉTODOS DE ACCIÓN; 

 
D. LA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS, 

INCLUIDOS LOS PRECURSORES Y LOS PRODUCTOS QUÍMICOS 
ESENCIALES UTILIZADOS EN LA ELABORACIÓN Y 
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TRANSFORMACIÓN DE ESTUPEFACIENTES Y DE SUSTANCIAS 
PSICOTRÓPICAS; EL VOLUMEN DE ESAS OPERACIONES; LAS 
FUENTES DE SUMINISTRO INTERNO Y EXTERNO; TENDENCIAS Y 
PROYECCIONES DEL CONSUMO ILÍCITO DE TALES PRODUCTOS, DE 
MANERA DE FACILITAR LA IDENTIFICACIÓN DE EVENTUALES 
PEDIDOS PARA FINES ILÍCITOS; 

 
E. FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA DE LA DISTRIBUCIÓN Y 

PRESCRIPCIÓN MÉDICA DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS 
PSICOTRÓPICAS; Y 

 
F. ADELANTOS CIENTÍFICOS EN MATERIA DE FARMACODEPENDENCIA.  

LAS INFORMACIONES QUE RECÍPROCAMENTE SE PROPORCIONEN 
LAS PARTES CONTRATANTES EN VIRTUD DEL PRESENTE ARTÍCULO, 
DEBERÁN CONTENERSE EN DOCUMENTOS OFICIALES DE LOS 
RESPECTIVOS SERVICIOS NACIONALES, LOS QUE TENDRÁN 
CARÁCTER RESERVADOS Y NO SERÁN DESTINADOS A LA 
PUBLICIDAD. 

 
ARTÍCULO XI 
 
CON VISTAS A LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS CONTENIDOS EN 
EL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES CONTRATANTES DECIDEN CREAR 
UNA COMISIÓN MIXTA INTEGRADA POR REPRESENTANTES DE LOS 
SERVICIOS NACIONALES COMPETENTES, ASÍ COMO DE LOS 
MINISTERIOS DE RELACIONES EXTERIORES DE AMBOS ESTADOS. 
 
1. LA COMISIÓN MIXTA TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES: 
 
A. RECOMENDAR A LOS RESPECTIVOS GOBIERNOS LAS ACCIONES 

PERTINENTES PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS DEL PRESENTE 
ACUERDO, LAS CUALES SE DESARROLLARÁN A TRAVÉS DE UNA 
ESTRECHA COOPERACIÓN ENTRE LOS SERVICIOS NACIONALES 
COMPETENTES DE CADA PARTE CONTRATANTE. 

 
B. EVALUAR EL RESULTADO DE TALES ACCIONES Y ELABORAR PLANES 

PARA LA PREVENCIÓN Y LA REPRESIÓN COORDINADA DEL TRÁFICO 
ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES Y DE SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS Y 
SUS MATERIAS PRIMAS INCLUIDOS LOS PRECURSORES Y 
PRODUCTOS QUÍMICOS ESPECÍFICOS, Y LA REHABILITACIÓN DEL 
TOXICÓMANO. 

 
C. FORMULAR A LAS PARTES CONTRATANTES LAS RECOMENDACIONES 

QUE CONSIDEREN PERTINENTES PARA LA MEJOR EJECUCIÓN DEL 
PRESENTE ACUERDO. 

 
2. LA COMISIÓN MIXTA, LA QUE ELABORARÁ SU PROPIO 

REGLAMENTO, SERÁ COORDINADA POR LOS MINISTERIOS DE 
RELACIONES EXTERIORES DE LAS PARTES CONTRATANTES Y SE 
REUNIRÁ ALTERNATIVAMENTE EN CHILE Y EL SALVADOR A LO 
MENOS UNA VEZ AL AÑO, SIN PERJUICIO DE QUE, POR LA VÍA 
DIPLOMÁTICA, SE CONVOQUE A REUNIONES EXTRAORDINARIAS. 

 
3. LA COMISIÓN MIXTA PODRÁ CREAR SUBCOMISIONES MIXTAS PARA 
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EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES ESPECÍFICAS CONTEMPLADAS 
EN EL PRESENTE ACUERDO Y GRUPOS DE TRABAJO PARA ANALIZAR 
Y ESTUDIAR TEMAS ESPECÍFICOS.  LAS SUBCOMISIONES Y GRUPOS 
DE TRABAJO PODRÁN FORMULAR RECOMENDACIONES O PROPONER 
MEDIDAS QUE SE JUZGUEN NECESARIAS A LA CONSIDERACIÓN DE 
LA COMISIÓN MIXTA. 

 
4. EL RESULTADO DE LOS TRABAJOS DE LA COMISIÓN MIXTA SERÁ 

PRESENTADO A LAS PARTES CONTRATANTES, POR INTERMEDIO DE 
SUS RESPECTIVOS MINISTERIOS DE RELACIONES EXTERIORES. 

 
ARTÍCULO XII 
 
LAS PARTES CONTRATANTES ADOPTARÁN LAS MEDIDAS QUE FUEREN 
NECESARIAS PARA LA RÁPIDA TRAMITACIÓN ENTRE SUS RESPECTIVAS 
AUTORIDADES JUDICIALES, DE CARTAS ROGATORIAS RELACIONADAS 
CON PROCESOS SEGUIDOS POR TRÁFICO ILÍCITO DE 
ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS, PRECURSORES Y 
PRODUCTOS QUÍMICOS ESPECÍFICOS, SEGÚN LOS DELITOS 
TIPIFICADOS EN LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS INTERNOS DE CADA 
PARTE CONTRATANTE. 
 
ARTÍCULO XIII 
 
LAS PARTES CONTRATANTES, EN LA MEDIDA QUE LO PERMITAN SUS 
DISPOSICIONES LEGALES, PROCURARÁN UNIFORMAR LOS CRITERIOS Y 
PROCEDIMIENTOS CONCERNIENTES A LA EXTRADICIÓN DE 
ENJUICIADOS Y CONDENADOS POR TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS, 
CALIFICACIÓN D ELA REINCIDENCIA Y ASEGURAMIENTO DE BIENES. 
 
IGUALMENTE, SE COMUNICARÁN LAS SENTENCIAS EJECUTORIADAS 
DICTADAS POR DELITOS POR EL TRÁFICO ILÍCITO DE 
ESTUPEFACIENTES O SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS CUANDO ELLAS SE 
REFIERAN A NACIONALES DE LA OTRA PARTE. 
 
ARTÍCULO XIV 
 
1. EL PRESENTE ACUERDO SERÁ APROBADO DE CONFORMIDAD CON 

LAS NORMAS CONSTITUCIONALES DE AMBAS PARTES 
CONTRATANTES Y ENTRARÁ EN VIGOR EN LA FECHA DE LA ÚLTIMA 
NOTIFICACIÓN DE UNA DE LAS PARTES EN QUE COMUNIQUE A LA 
OTRA HABERLO APROBADO DE ACUERDO CON LAS NORMAS 
APLICABLES A LOS TRATADOS INTERNACIONALES. 

 
2. EL PRESENTE ACUERDO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE DOS AÑOS, 

PRORROGABLES AUTOMÁTICAMENTE POR PERIODOS IGUALES A 
MENOS QUE UNA DE LAS PARTES CONTRATANTES LO DENUNCIE POR 
LA VÍA DIPLOMÁTICA.  LA DENUNCIA SURTIRÁ EFECTO 
TRANSCURRIDOS NOVENTA DÍAS (90) A PARTIR DE DICHA 
NOTIFICACIÓN. 

 
3. EL PRESENTE ACUERDO SOLO PODRÁ SER MODIFICADOS POR 

MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES CONTRATANTES.  LAS 
MODIFICACIONES ENTRARÁN EN VIGOR EN LA FORMA INDICADA EN 
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EL PÁRRAFO 1 DE ESTE ARTÍCULO. 
 
 
 
HECHO EN LA CIUDAD DE SANTIAGO, CHILE, A LOS TREINTA DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DE 1991, EN DOS EJEMPLARES ORIGINALES EN 
IDIOMA ESPAÑOL, SIENDO AMBOS TEXTOS IGUALMENTE AUTÉNTICOS. 
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